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resentación 
 

¿De qué trata esta cartilla? 

 

Esta cartilla surge como respuesta a las necesidades rastreadas en el 

proyecto de investigación “Re-Conocer la Oferta Educativa General 

Reglamentada en el Decreto 1421 de 2017 en Instituciones Educativas Públicas de 

Caucasia” donde se buscaba analizar la implementación de la oferta educativa 

general, desde la gestión escolar, en tres instituciones educativas públicas de 

Caucasia, de acuerdo con lo reglamentado en el Decreto 1421 de 2017 para la 

atención educativa de estudiantes con discapacidad desde el enfoque de 

educación inclusiva.  

 

Con la finalidad de promover la implementación de las responsabilidades 

establecidas en el Decreto 1421/2017, para orientar de manera efectiva la atención 

educativa de calidad de los estudiantes con discapacidad, esta cartilla tiene el 

propósito de brindar orientaciones concretas y estrategias a directivos, docentes 

de aula, de apoyo pedagógico y orientadores, para promover la materialización 

de las 16 responsabilidades asignadas en el Decreto 1421 ayudando a la 

consolidación de políticas, prácticas y culturas inclusivas dentro de las 

instituciones. 

 

El contenido de esta fue el resultado del proceso de revisión y análisis 

documental, trabajo de campo, sistematización e interpretación de los resultados 

P 
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de la investigación, por lo cual puede ser abordado como documento de consulta 

para el reconocimiento de las responsabilidades y a su vez, como guía para crear 

estrategias y actividades que permitan la transformación institucional bajo el 

enfoque de educación inclusiva. 

 

La cartilla se encuentra organizada en capítulos según el área de gestión, 

en cada uno se abordan las obligaciones que tienen las instituciones educativas 

frente a estas, mediante explicaciones cortas, infografías y gráficos los cuales los 

directivos docentes y los docentes deben revisar y apropiar a la luz de su propia 

experiencia en el contexto social y educativo, con el fin de mejorar sus 

conocimientos. 

 

 

¿Para qué es el Decreto 1421 de 
2017? 

 
El Decreto 1421 de 2017 reglamenta en el marco de la educación inclusiva 

la atención educativa a la población con discapacidad en Colombia.  (Ministerio 

de Educación Nacional, 2017). 

 

¿Es importante el Decreto 1421 
de 2017? 

Gracias a este se busca garantizar que los estudiantes con discapacidad 

puedan desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se 

encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, 

para la equiparación de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos. 

(Ministerio de Educación Nacional, 2017)]; reafirmando el derecho al aprendizaje 

y formación en igualdad de oportunidades bajo los principios de equidad.  
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apítulo 1 
 

Gestión Directivo Administrativa 

 

Según la Guía 34 para el mejoramiento institucional (2008), “la gestión 

directiva debe centrarse en el direccionamiento estratégico, la cultura 

institucional, el clima y el gobierno escolar, además de las relaciones con el 

entorno.”  (p.27), en tanto que esto favorecerá la organización, desarrollo y 

evaluación de los procesos pedagógicos, encaminando así la administración de 

los recursos, en tanto el manejo, distribución y gestión que corresponda para 

suplir las necesidades presentes en la institución educativa.  

 

 ¿Cuáles son las obligaciones 
directivo administrativas 

derivadas del Decreto 1421 de 
2017? 

 

 

Las instituciones educativas deben asumir las responsabilidades para la 

atención educativa de la población con discapacidad con el propósito de cumplir 

las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 (MEN, 2017). 

 

C 
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El Decreto 1421 del 2017 establece como responsabilidades directivo administrativa:

Reportar en el SIMAT a los estudiantes con discapacidad en el momento de la matrícula, el retiro o el traslado. (Ampliar en Pág. 10) 

Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los aprendizajes en el Proyecto Educativo Institucional
(PEI), los procesos de autoevaluación institucional y en el  Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). (Ampliar en Pág. 12)

Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador o los directivos docentes, según la organización escolar, elaboren 
los PIAR. (Ampliar en Pág. 14)

Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). (Ampliar en 
Pág. 14)

Reportar al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los exámenes de Estado para que se les garanticen los 
apoyos y ajustes razonables acordes a sus necesidades. (Ampliar en Pág. 15)

Reportar a la entidad territorial certificada en educación correspondiente, en el caso de los establecimientos educativos oficiales, 
las necesidades en infraestructura física y tecnológica, para la accesibilidad al medio físico, al conocimiento, a la información y a 
la comunicación a todos los estudiantes. (Ampliar en Pág. 15)

Promover el uso de ambientes virtuales accesibles para las personas con discapacidad. (Ampliar en Pág. 16)

Cuadro vede que menciona las siete responsabilidades directivo-administrativas para las instituciones educativas establecidas en el Decreto 1421 de 2017 
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 ¿Qué se debe tener en cuenta para 
la vinculación y seguimiento de 

estudiantes con discapacidad? 
 

Infografía gris, amarillo, azul, verde y morado que describe cómo se debe realizar el proceso de 
matrícula, como se ejecutar el proceso en el SIMAT y el para qué se hace.  
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Infografía gris, verde y rosado que describe quién se encarga del proceso de caracterización de los estudiantes 
con discapacidad y en qué consiste la caracterización 
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 Etapas del SIMAT 

 
 

 

Infografía gris, verde y amarillo que describe el paso uno y dos para el proceso de identificar, reportar y hacer 
seguimiento a los estudiantes con discapacidad en el SIMAT  
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Infografía gris, verde y amarillo que describe el paso tres, cuatro y cinco sobre el proceso de identificar, 
reportar y hacer seguimiento a los estudiantes con discapacidad en el SIMAT 

 



P á g i n a  | 9 
 

 ¿Cómo registrar a los estudiantes con 
discapacidad en el SIMAT? 

 

 

Infografía gris, verde y morado que describe las categorías de discapacidad establecidas en el SIMAT  



P á g i n a  | 10 
 

 
  

Infografía colorida que describe los tipos de capacidad y talentos excepcionales, trastornos específicos 
del aprendizaje y TDA con o sin hiperactividad establecidos en el SIMAT 
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 Incorporar el enfoque de 
educación inclusiva en el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) y en el 
Plan de Mejoramiento Institucional 

(PMI) 
 

 

Cuando el diagnóstico del PEI en una Institución Educativa indique que 

es necesario realizar la construcción total o parcial de uno o varios de sus 

aspectos, o su actualización, puede ser útil tener en mente una ruta con 

momentos específicos a seguir (ver pág. 12). Para el estado de construcción o 

actualización se sugiere una ruta con cinco pasos o momentos, la cual le guiará a 

través de este proceso: preparación, sensibilización, elaboración, consolidación y, 

finalmente, socialización y formalización. (Secretaría de Educación de Medellín 

y Universidad de Antioquia, 2016, p.53) 

Infografía color blanco, verde, azul y naranjado que describe las tres etapas para el mejoramiento institucional 
con sus respectivos pasos  
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Infografía de color azul, amarillo, morado y rojo que describe los cinco momentos  a seguir para la construcción o 
actualización del PEI 
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¿Cómo se pueden proveer las condiciones 
para que los docentes, el orientador o los 

directivos docentes, según la organización 
escolar, elaboren los PIAR? 

 
 

Se puede favorecer brindando espacios de cualificación y articulación en los que 

se pueda elaborar los PIAR. Del mismo modo, con rutas claras sobre su 

elaboración o mesas de trabajo para los casos que se requieran. 

 
 

 

 

¿Para qué garantizar la articulación de los 
PIAR con la planeación de aula y el Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI)? 
 
 

Articular el Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) con la planeación 

favorecerá la adaptación del currículo para la eliminación de barreras, ya que 

las metas y objetivos se fijaran teniendo en cuenta el avance individual de cada 

estudiante, pero también los estándares básicos de competencias (EBC) y los 

derechos básicos de aprendizaje (DBA), con lo que se espera que los estudiantes 

aprendan en cada año escolar y en cada área del conocimiento, garantizando así 

el derecho a la educación de calidad, bajo los principios de equidad. 
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¿Por qué es importante reportar al ICFES los 
estudiantes con discapacidad? 

 
 

 

 Dado que el ICFES tiene como función ofrecer el servicio de evaluación de la 

educación en todos sus niveles y adelantar investigación sobre los factores que 

inciden en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer información para 

mejorar la calidad de la educación (Decreto 1075 de 2015); las instituciones 

educativas deben reportar al Instituto Colombiano para la Evaluación de la 

Educación (ICFES) los estudiantes con discapacidad que presenten los 

exámenes de Estado para que se diseñen en formatos accesibles, garantizando 

los apoyos y ajustes razonables que se requieran para la inscripción y 

presentación de este. 

 

 

 
¿Ante quién se deben reportar las necesidades 

en infraestructura física y tecnológica? 
 
  

En el caso de Caucasia, al no estar certificado en educación, las instituciones 

educativas deben reportar a la secretaria de educación municipal para que esta 

gestione con la gobernación de Antioquia la dotación a los establecimientos, 

esta les asignará los recursos económicos, humanos y materiales para llevar a 

cabo las adecuaciones organizativas, curriculares y de acceso. 
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¿Por qué las instituciones educativas deben 
promover ambientes virtuales accesibles? 

 

 

Las instituciones educativas tienen la responsabilidad de promover 

entornos virtuales accesibles, debido a que en la actualidad se hace uso 

frecuente de plataformas conformadas por aulas virtuales, páginas web, 

portales de Internet e Intranet, repositorios digitales y herramientas web 2.0, 

con el fin de brindar una educación pertinente y de calidad en tanto las 

demandas de la globalidad y las características de flexibilidad y versatilidad 

que poseen los medios digitales en donde los procesos de enseñanza 

aprendizaje se construyen de formas activas, apoyándose en las evidencias 

neurocientíficas que explican cómo funciona el cerebro al aprender y en la 

oportunidad que ofrecen los medios digitales 

Por tanto, es esencial la gestión de dotación tecnológica e impulsar el uso 

pertinente; pedagógico y generalizado de las nuevas y diversas tecnologías para 

apoyar la enseñanza; la construcción de conocimiento; el aprendizaje; la 

investigación y la innovación. 

 

 

 

 

 ¿Qué hace el docente de apoyo 
pedagógico? 

 

 

 

Los docentes de apoyo pedagógico tienen como función principal, 

fortalecer los procesos de inclusión y equidad en la educación (MEN, 2020), por 

medio de acciones concretas que impactan en cada una de las áreas de gestión 
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escolar, que favorecen la transformación institucional bajo el enfoque de 

educación inclusiva.  

 

 
 
 
 

Infografía de color blanco, verde, azul, amarillo y naranjado que describe trece funciones principales del docente 
apoyo pedagógico  
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 ¿Cuáles son las funciones del 
docente de apoyo pedagógico en la 

gestión directivo-administrativa? 
 

 

Infografía de color blanco, verde, azul, amarillo y naranjado que describe cinco funciones principales del 
docente apoyo pedagógico en área de gestión directiva  
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Infografía de color blanco, verde, azul, amarillo y naranjado que describe trece funciones principales del docente 
apoyo pedagógico en área de gestión administrativa  
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apítulo 2 
 

Gestión Académico-Pedagógica 

 

Según la Guía 34 para el mejoramiento institucional (2008), la gestión 

académico-pedagógica se encarga de los procesos de diseño curricular, prácticas 

pedagógicas institucionales, gestión de clases y seguimiento académico. 

Enfocando sus acciones para lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen 

las competencias necesarias para su desempeño personal, social y profesional. 

(p.27). 

 

 

 ¿Cuáles son las obligaciones 
académico-pedagógicas derivadas del 

Decreto 1421 de 2017? 
 

 
El Decreto 1421 del 2017 establece como responsabilidades académico-

pedagógicas: 

C 
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Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible situación de discapacidad de los
estudiantes.

Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad.

Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias .

Ajustar los manuales de convivencia escolar e incorporar estrategias en los componentes de promoción y
prevención de la ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar la convivencia y
prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los estudiantes.

Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque de educación inclusiva y diseño
universal de los aprendizajes.

Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación inclusiva.

Cuadro de color verde que describe seis responsabilidades académico-pedagógicas para las instituciones educativas establecidas en el Decreto 1421 de 2017 
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¿Cómo contribuir a la identificación de 
signos de alerta en el desarrollo de los 

estudiantes?  
 

 

Por medio de la articulación con el docente de apoyo y la familia se debe tener al 

día el proceso de seguimiento del estudiante en el que se registran las barreras y 

facilitadores del proceso educativo, ampliando las apreciaciones con las 

valoraciones pedagógicas e implementación de cuestionarios de desarrollo 

correspondientes a la valoración de dispositivos básicos de aprendizaje y 

competencias de desarrollo según la edad.  

Además de la gestión de formaciones para tener presentes cuales pueden ser 

signos de alerta y cuáles son los mitos y realidades frente a la discapacidad. 

 

¿De qué manera garantizar el cumplimiento 
de los PIAR y la realización de los Informes 

Anuales de Competencias? 

El diseño de los Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) lo liderarán el 

o los docentes de aula con el apoyo y acompañamiento del docente de apoyo 

pedagógico, donde se convoca a la familia y el estudiante. Según la organización 

escolar, participarán los directivos docentes y el orientador. Se deberá elaborar 

durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará anualmente realizando 

seguimientos periódicos. 

Por lo cual establecer una ruta en donde se clarifiquen las responsabilidades y el 

paso a paso favorecerá la materialización de este, dejando asignado en el 

cronograma institucional los tiempos y espacios designados para esto.  
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¿Cómo ajustar los componentes de promoción 
y prevención en la ruta de atención integral en 

los manuales de convivencia escolar? 
 

       La construcción y actualización del manual requiere de la participación de       

toda la comunidad, por lo cual se deben generar mecanismos que convoquen y 

permitan la expresión de todas las personas que hacen parte de la comunidad. 

Este ejercicio se debe realizar periódicamente, para actualizarlo según la 

realidades nacionales, regionales o locales e implica una posterior socialización y 

apropiación de sus contenidos, indicando también quiénes hacen parte del 

comité de convivencia del establecimiento. (MEN y Fundación Saldarriaga 

Concha, 2020, p. 54-55)  

Según el Comité de Discapacidad, MEN, (2018) se presentan algunas sugerencias 

que pueden enriquecer las estrategias que actualmente se desarrollan en los 

componentes de promoción y prevención de la ruta de atención a la convivencia 

escolar que debe hacer parte de los manuales de convivencia de las instituciones 

educativas, para cualificar el ambiente en el aula:  

1. Conozca con anticipación las características de los estudiantes que tendrá en 

el año lectivo, identifique a los estudiantes con discapacidad, para apoyar con 

acciones afirmativas. 

2. Indague sobre las características pedagógicas generales que se relacionan con 

la discapacidad reportada. Puede apoyarse en el “Documento de orientaciones 

técnicas, administrativas y Pedagógicas para la atención a estudiantes con 

discapacidad en el marco de la educación inclusiva” (MEN, 2017)  
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3. Prepare una jornada de sensibilización con los demás compañeros, en las que 

reflexionen sobre “cómo creen que puede ser la experiencia de “…” relacionada 

con una forma diferente de ver, sentir, comprender o vivir en el mundo. 

4.Permita que todos sus estudiantes pregunten y trate de responder o construir 

las respuestas con ellos.  

5. Presente al estudiante como una persona que les brindará la maravillosa 

experiencia de aprender de la diferencia. 

6. Acuerde con los estudiantes aspectos clave del PIAR como ubicación de los 

objetos en el salón, respeto por las rutinas, orden y ruido.  

7. Prepare con ellos la acogida. A nivel institucional, es fundamental que en los 

procesos que adelante el comité de convivencia escolar o en las condiciones 

planteadas en los manuales de convivencia, se realicen los ajustes razonables que 

permitan perspectivas de análisis diversas cuando las situaciones de violencia o 

acoso involucran estudiantes con discapacidad, como agresores o como 

agredidos, tanto para analizar la situación como para tomar las medidas 

pertinentes. (p.51) 
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Revisar el sistema institucional de evaluación 
de los aprendizajes, con enfoque de educación 

inclusiva y diseño universal de los 
aprendizajes. 

A partir de la propuesta del MEN (2018) el Sistema Institucional de Evaluación 

de los Estudiantes (SIEE) contempla varios propósitos, uno de ellos es reconocer 

las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 

aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de valorar sus avances. 

Cada institución educativa tiene la autonomía para decidir los criterios para la 

promoción de los estudiantes por lo que, se sugiere esta sea de manera 

responsable e inclusiva, teniendo en cuenta los procesos desarrollados por la 

comisión de evaluación y promoción. (MEN y Fundación Saldarriaga Concha, 

2020, p. 43-45)  
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Infografía sobre naranjado, blanco, verde y gris que describe cinco recomendaciones para la 
flexibilización del Sistema Institucional de Evaluación (SIEE)  
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¿Cómo se adelantan procesos de formación 
docente con enfoque de educación inclusiva? 

 
      Según las notas técnicas frente a la formación docente en Colombia, MEN              

      (2022) sí se tiene en cuenta un propósito central de la educación es promover 

el desarrollo humano, se identifica el desafío que esto implica para el sistema 

educativo en cuanto a garantizar las condiciones para que niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes ejerzan sus derechos, hagan realizable su proyecto 

personal y aprendan para toda la vida sin ninguna limitación atribuible a su 

contexto social, cultural, económico e histórico. (p.28) 

Por este motivo, será importante propiciar encuentros pedagógicos que permitan 

enriquecer este proceso en los docentes del municipio. Se debe contar con la 

participación de toda la comunidad educativa y reconocer las herramientas que 

permiten potenciar este proceso, como lo son las guías de formación, los formatos 

de asesoría y asistencia, los listados de asistencia y los formatos de evaluación de 

la formación. Siendo uno de los retos que deben generarse para darle visibilidad 

a la diversidad que conforma el estudiantado teniéndose en cuenta, la 

identificación y las estrategias de atención a estudiantes. 

Historia escolar del estudiante con 
discapacidad 

La historia escolar sirve de manera complementaria a los documentos que se 

tienen de cada estudiante, se elaborará la historia escolar para cada estudiante 

con discapacidad, la cual incluirá toda la información relacionada con su proceso 

de inclusión, el diagnóstico, certificación o concepto médico reportado por 

profesionales del sector salud, los PIAR anuales diseñados, los informes de 

seguimiento a la h partes, los avances implementación, los informes anuales de 

competencias, las actas de acuerdo firmadas por las en el tratamiento médico o 

terapéutico y cualquier otra información que se considere relevante. Esta será 

entregada en el caso que requiera el traslado desde otra institución educativa, en 

coordinación con la familia, deberá entregar formalmente la historia escolar del 
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estudiante al directivo de la institución receptora y, asimismo, deberá 

actualizarse en el PIAR al nuevo contexto escolar y conservar la historia escolar 

del estudiante para facilitar su transición exitosa entre los diferentes              grados. 

 

 

 

 

 

 

 Evaluación por competencias  
 

 

 

Según el MEN (2017) la evaluación representa un servicio educativo como 

elemento regulador que permite valorar el avance y los resultados del proceso a 

partir de evidencias que garanticen una educación pertinente, significativa para 

el estudiante y relevante para la sociedad. Por este motivo, la evaluación permite 

mejorar la calidad educativa en los establecimientos educativos frente a la 

evaluación de las competencias ejercidas a partir de procesos de mejoramiento 

en los diferentes tipos de evaluación existentes.  

 

Ahora bien, los estudiantes experimentan de manera constante dicha 

acción evaluativa la cual se encuentra enlazada a los saberes que se buscan 

potenciar en el año escolar. Por este motivo se busca evaluar según Vargas, et al. 

2019, así: 

1. Evaluar el saber, comprendido en los conocimientos y contenidos 

conceptuales que adquiere todo estudiante. 
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2. Se puede evaluar el hacer, enfocado en la constancia y la práctica 

realizada por el estudiante cuando ha alcanzado un conocimiento. 

3. Se puede evaluar la formación de actitudes, hábitos y  

valores que atraviesan el proceso de configuración del ser. 

4. Estos saberes son la base de la evaluación por competencias, puesto 

que ninguno de ellos puede ser llevado a cabo sin los otros. (p.22)  

Además de esto, la evaluación por competencias apunta a una valoración 

integral del sujeto educativo como intencionalidad que se tiene en cada 

área del conocimiento. 

 

 

 

 

Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA) 

 

 

 

En las instituciones educativas el proceso de atención educativa a la 

población con discapacidad con base al Decreto 1421 2017 hace mención a los 

puntos más relevantes que las instituciones educativas deberán tener como 

referente para la elaboración de dicha herramienta, siendo esencial para 

beneficiar a la construcción de aprendizajes significativos desde una postura más 

dinámica que reconoce las particularidades del estudiantado con base a los 

estilos y ritmos de aprendizaje que representa cada uno. 

Según la Secretaría de Educación y Cultura Municipio de Sabaneta (2022): 

es fundamental recordar que, como se plantea en las Orientaciones Técnicas, 

Administrativas y Pedagógicas para la Atención Educativa a Estudiantes con 

Discapacidad, la calidad de la planeación que el docente haga para su práctica 
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pedagógica en el aula permitirá a los estudiantes ambientes estructurados, 

predecibles y seguros, que facilitarán la participación, atención y aprendizaje de 

todos ellos. La improvisación es el mayor riesgo para la inclusión. (p.30)  

 

Por este motivo, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) nos 

presenta una invitación a poner la mirada en la capacidad y no en la discapacidad 

donde se perciba como discapacidades a los contextos y no a la población ya que 

todos poseemos capacidades, pero un modo diferente.  

 

Ahora, frente los principios y pautas del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA): se establece relación con tres redes neuronales 

fundamentales en el proceso de aprendizaje y responsable de la motivación, la 

representación, la acción y la expresión, ampliadas a continuación:  

 

según (Ramírez, 2020, 1m29s) 

 

A modo de recomendaciones para incorporarlo durante las clases:   

La motivación, hablamos del compromiso y la cooperación que
supone involucrarse en el proceso de aprendizaje el por qué
aprendemos implica prever diferentes formas de contribuir al interés
del estudiante tanto para captar la motivación como para mantenerla
y promover su autonomía y capacidad de autorregulación.

Las representaciones, hablamos de los contenidos y los
conocimientos que aprenden acá ofrecemos distintas opciones para el
acceso a los contenidos tanto a nivel perceptual como comprensivo.

La acción y la expresión hablamos del cómo aprende el estudiante, es
decir ese momento en el que adquiere protagonismo mediante el
empleo de metodologías activas.

Cuadro de color verde que describe los tres principios del DUA. El primero la motivación, segundo las representaciones y 
tercero la acción y la expresión 
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En el momento de construir los proyectos educativos, plan de área y 

planeación es de aula se debe integrar las diferentes formas existentes para 

presentar los temas y buscar responder a las distintas motivaciones estilos de 

aprendizaje o inteligencias además hay que hacerlo por medio de metodologías 

variadas la idea es tratar de anticiparse a las posibles barreras que puedan surgir 

entendiendo que la barrera no está en el estudiante sino en el modo de enseñar y 

en el contexto. 

 Ahora, hablaremos de cinco pasos claves importantes para la creación de 

una clase con base al Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): 

 

 
Ejemplo de formato de planeación de espacios formativos 

Instrumento que permite describir detalladamente lo observado en una 

situación en especifica. En este caso, para la elaboración se este material se 

debe visualizar una clase y según el desarrollo de esta. Se llenará según las 

Se establece un objetivo pensando en todos los estudiantes al planificar las clases 
en el DUA comenzamos siempre por el objetivo asegurándonos que sea claro y 
riguroso, por ende, todos los estudiantes pueden llegar al mismo objetivo estos 
objetivos deben ser flexibles y no incluir las formas en que se deben lograr.

Evaluación una vez formulada el objetivo hay que pensar cómo saber si el 
estudiante ha logrado el objetivo qué es lo que tienen que ser capaces de hacer 
para mostrar que lo han logrado.

Definir los métodos y materiales que pueden ser diversos para esto nos basamos 
en las pautas del DUA para asegurarnos que estamos dando distintas opciones de 
métodos y materiales de apoyo para superar cualquier barrera del aprendizaje que 
hayamos anticipado. 

Se implementa la clase. 

Observamos la evaluación que hicimos al final para ver cómo se desempeñaron los 
estudiantes diseñamos un nuevo objetivo para una nueva clase basándonos en lo 
que aprendieron los estudiantes y lo que les falta por aprender. (Juan Carlos 
Ramírez, 2020, 2m50s)

Cuadro de color verde que describe los cinco pasos claves para la creación de una clase con DUA 
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particularidades que se identifique del estudiantado en cada categoría 

correspondiente. 

 

 

Formato de planeación de clase de color blanco y verde que describe nombre de la institución educativa, fecha, hora, lugar, 
área, grados, competencias, propósito de la actividad, número de estudiantes con discapacidad y el tipo de discapacidad 

Formato de planeación de clase de color blanco y verde que describe capacidades y talentos excepcionales, trastornos 
específicos en el aprendizaje escolar y ajustes razonables 
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Formato de planeación de clase de color blanco y verde que describe principios, pautas y puntos del diseño 
universal para el aprendizaje 

 

 

 

 Formato de planeación de clase de color blanco y verde que describe actividades a desarrollar, 
principios, pautas y puntos del diseño universal para el aprendizaje 
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 Plan Individual de Ajustes 
Razonables (PIAR) 

 

 

Reconocido como una de las herramientas más importante para la 

eliminación de barreras en el contexto educativo, generando una perspectiva 

frente al reconocimiento del estudiantado a través de una mirada diferente 

ante un diagnóstico y ver más allá de sus capacidades para aprender y así 

implementar planes apoyos ajustes razonables. 

Formato de planeación de clase de color blanco y verde que describe principios, pautas y puntos del diseño universal 
para el aprendizaje, recursos humanos y didácticos, y el espacio para escribir los autores de la planeación 
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A modo de sustento normativo que se rige para la incorporación del 

Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) en las instituciones educativas: 

se nombran ajuste a todas aquellas adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos 

o modificaciones implementados en el sistema educativo y la gestión escolar 

poniendo estos a todos aquellos estudiantes que continúan con barreras para 

el acceso al aprendizaje a pesar de que se incorpore el diseño universal.  

A continuación, ruta del Plan Individual de Ajuste Razonable, que 

permite orientar el proceso de su construcción:  
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Infografía de color gris y amarillo que describe qué es el PIAR, cuando se debe implementar, que 
beneficios aporta, cuando se implementa, que beneficios aporta, para que se implementa y quien 
lo construye. 
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Infografía de color gris y amarillo que describe los aspectos para la construcción del PIAR como la 
valoración pedagógica, ajustes razonables y el acta de acuerdo 
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 ¿Cómo caracterizar a los 
estudiantes con discapacidad? 

 

 

  

Infografía de gris y verde describe cuatro  dimensiones para la caracterización de los estudiantes 
con discapacidad   
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Infografía de gris y verde describe tres dimensiones para la caracterización de los estudiantes con 
discapacidad   
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 seguimiento para la 
permanencia y promoción de 
estudiantes con discapacidad. 

 

Infografía de color azul que describe cinco pasos para realizar el seguimiento para garantizar la 
permanencia y promoción de los estudiantes con discapacidad 



P á g i n a  | 40 
 

 

 Funciones del docente de 
apoyo pedagógico en la gestión 

académico-pedagógica. 
 

 

Dentro de sus funciones se encuentra el acompañar pedagógicamente a 

los docentes de aula que atienden estudiantes con discapacidad, para lo cual 

deberán: fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, 

acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales 

de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR) y su articulación con la planeación 

pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI); la consolidación y 

refrendación del Informe Anual de proceso pedagógico o de competencias; el 

trabajo con familias; la sensibilización y formación de docentes y los ajustes 

institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población. 

(MEN,2017, p.18). Además:  

 

Infografía de color blanco, naranjado verde y azul donde se describe ocho funciones del docente de 
apoyo pedagógico en el área de gestión académica 
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apítulo 3 
 

Gestión de la Comunidad 

 Según la guía 34 para el mejoramiento institucional (2008), la gestión de 

la comunidad se encarga de las relaciones de la institución con la comunidad; así 

como de la participación y la convivencia, la atención educativa a grupos 

poblacionales con necesidades especiales bajo una perspectiva de inclusión, y la 

prevención de riesgos. (p.27) 

 

 

 ¿Cuáles son las obligaciones 
de la gestión de la comunidad 
derivadas del Decreto 1421 de 2017? 

s 

 

El Decreto 1421 del 2017 establece como responsabilidades de las instituciones 
educativas para con la comunidad educativa: 

 

 
 

C 
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Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o acudientes del estudiante con 
discapacidad, para fortalecer el proceso de educación inclusiva. 

Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, jornadas de concientización 
sobre el derecho a la educación de las personas con discapacidad, la educación inclusiva y la creación de 
condiciones pedagógicas y sociales favorables para los aprendizajes y participación de las personas con 
discapacidad. 

Cuadro de color verde que describe dos responsabilidades en área de la comunidad para las instituciones educativas establecido en el Decreto 1421 de 2017 
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  Establecer corresponsabilidades con 
los acudientes de los estudiantes con discapacidad 
para fortalecer el proceso de educación inclusiva. 
 

 

 
Infografía de color azul que describe dieciséis corresponsabilidades de las instituciones educativas 

para con las familias  

Nota: Adaptación, Orientaciones específicas para fomentar y promover la participación de las familias 

en procesos educativos. MEN y Fundación Saldarriaga Concha, 2020. 



P á g i n a  | 44 
 

 Participación de las familias en 
las IE. 

 

 

 
 
Infografía de color blanco, verde, rosado, amarillo que describe diecisiete orientaciones para que las 

instituciones educativas promuevan la participación de las familias 

 
Nota: Adaptación, Orientaciones específicas para fomentar y promover la participación de las familias 

en procesos educativos. MEN y Fundación Saldarriaga Concha, 2020. 
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 Corresponsabilidad familia 
y escuela de padres Ley 2025 de 2020 

 

 

¿Cuáles son las responsabilidades de las 

familias o acudientes? 

Las familias, en su ejercicio de corresponsabilidad con el proceso de 
educación inclusiva, además del cuidado, la protección y el afecto tienen 

otras obligaciones, según el Decreto 1421 de 2017. (MEN y Fundación 
Saldarriaga Concha, 2020, p.32) 

 

1. Buscar ayuda ante situaciones de vulneración de derechos o 

condiciones de especial atención de las niñas, niños, adolescentes o de 

la familia. 

2. Cuidar, orientar y acompañar la crianza basada en el respeto, la 

igualdad y la equidad. 

3. Proponer y participar activamente en los espacios de formación a los 

que convoque la institución educativa. 

4. Participar en las instancias existentes para propiciar o fortalecer la 

alianza familia-escuela, como: Consejo Directivo, Comité de 

Evaluación y Promoción, Comité Escolar de Convivencia, Asamblea 

de Padres, Consejo de Padres, Asociación de Padres de Familia, 

Escuela de Padres y Madres. 

5. Acompañar e informarse oportunamente de los procesos de 

aprendizaje, participación y convivencia de las niñas, niños y 

adolescentes. 
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¿Qué se reglamenta la ley 2025 de 2020? 

 

Infografía de color gris y amarrillo que describe la ley 2025 la cual establece la implementación de las 
escuelas para padres y madres familia, asimismo se describe su objetivo, la obligatoriedad, el 
contenido y los aspectos que deberá tener el programa de escuela de padres. 
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Espacios de articulación para formación 

de la comunidad educativa (familia, 

docentes y estudiantes). 

En el Decreto 1421 de 2017, las instituciones educativas tienen la 

responsabilidad del fortalecimiento del proceso de educación inclusiva, a través 

de relaciones dinámicas, constructivas para el trabajo colaborativo con la 

comunidad educativa otros sectores públicos y privados obtienen mejores 

resultados en términos de calidad de la educación. El papel de la gestión 

educativa en la articulación y consolidación de una alianza interinstitucional e 

intersectorial para el desarrollo de la educación inclusiva, a través de los 

componentes de información, formación e interacción entre instituciones 

educativas públicas y privadas, familias, entidades, fundaciones, etc. para 

garantizar el derecho a la educación de los estudiantes en miras de lograr el 

mejoramiento del acceso, permanencia y egreso exitoso de todos en el sistema 

educativo, con condiciones cada vez más igualitarias y equitativas. 

 

De acuerdo con lo anterior, las instituciones educativas en Caucasia podrían 

articularse con:  

1.  Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

2. Alcaldía municipal, oficina de discapacidad. 

3. Policía de infancia y adolescencia 

4. Fundación para personas con discapacidad (Fundisca) y la IPS 

Fundación Esperanza de Vida 

5. Secretaria de Salud, de Educación, de Cultura, de Deporte, etc. 

6. Hospital público de Caucasia Cesar Uribe Piedrahita 

7. Universidad de Antioquia 
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8. Universidad Católica del Norte 

9. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

10. Fundación Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

11. Unidad de Servicio Público de Empleo 

12. Caja de Compensación Familiar de Antioquia (COMFAMA). 

 ¿Cuáles son las funciones del 
docente de apoyo pedagógico en la 

gestión de la comunidad? 
 

 

 

 

Infografía de color blanco, amarillo, verde y azul que describe cuatro funciones del docente de apoyo 
pedagógico en el área de gestión comunitaria 
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